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PARAGUAY 
MODERNIZACIÓN LEGISLATIVA Y MEJORA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DEL CONGRESO DEL 
PARAGUAY 
Sector: Misceláneo 
ANUNCIO GENERAL DE ADQUISICIONES 
Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/SF-9838-PR 
 
El Gobierno de la República del Paraguay ha recibido un financiamiento no reembolsable de cooperación técnica del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por un monto equivalente a US$ 350.000, y se propone utilizar los 
fondos para efectuar los pagos correspondientes a la adquisición de bienes, los servicios conexos y los servicios de 
consultoría en el marco del Programa, cuya ejecución estará a cargo del Honorable Congreso Nacional del Paraguay, 
en un período de 18 meses. 
 
El objetivo general de la cooperación es contribuir con la modernización de los sistemas del Honorable Congreso 
Nacional del Paraguay, en adelante el “HCN”, para el mejor cumplimiento de las tareas de apoyo a la función 
parlamentaria y de acercamiento entre el HCN y los ciudadanos. Bajo este convenio de cooperación técnica se 
financiará la contratación de servicios de consultoría y la adquisición de equipos y sistemas destinados a: i) diseñar e 
implantar un sistema de apoyo a la gestión que adecue la estructura organizacional y las capacidades internas del 
HCN; ii) replantear los servicios de apoyo y asesoría a la función legislativa; iii) desarrollar sistemas de información 
para la transmisión de información generada desde el HCN; y iv) mejorar la comunicación del HCN con la 
ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil. 
 
La licitación de contratos financiados con recursos de la contribución se llevará a cabo conforme al procedimiento 
indicado en las Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, edición actual, pudiendo participar en ella todos los oferentes de países que sean elegibles, y 
complementariamente con la Ley de Adquisiciones Públicas vigente en el Paraguay. Los servicios de consultoría se 
seleccionarán conforme a las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID, 
edición actual. 
 
A medida que estén disponibles se publicarán anuncios específicos de adquisiciones a ser licitados conforme las 
políticas del BID. 
 
Los interesados en obtener mayor información, deberán dirigirse a la siguiente dirección: 
 
Honorable Cámara de Senadores 
Atn: María Liz Sosa Studotti 
14 de Mayo y Av. República 
Tel: (595-21) 414-5140 
Fax: (595-21) 414-5310 
E-mail: mariasosa@senado.gov.py 
Web site: www.senado.gov.py 
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